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397: Hdos. de Manuel Maurela López; Villapedre; labradío; :\8.
398: Don Francisco Vázquez Gómez; Villapedre; 160.
399: Don Eliseo Porto; Villapedre; labradío; 42.
Se cita también a los colonos y arrendatarios afoclados.
Lo que se hace público para que los interesados comparez:::an

en el lugar de las obras en los días y horas anunciados, ptidlen
do hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario.

se publicó en el. ..Boletin Oficial de la Provincia de Cádiz» núme
ro ochenta y cinco, de doce de abril de mil novecientos seten
ta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

Lugo, 5 de septiembre de 1972,-EI Ingeniero Jefe, ToilhlS
Notario Vacas,-S,778-E.

El Ministro de Industria,
JOS E MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2316/1972, de 18 de ago8to, IJor el que
se otorgan los beneficios de expropiación forzo.ca
y urgente ocupación de bienes y derechos, al ob
jeto de imponer la servidumbre de paso para una.
conducción de suministro de agHa para alimenia
ción de la factoria sita en Palmones, Ayu,ntamümto
de Los Barrios rCádiz), de la «Compañia Española
para la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.»
(ACERINOXJ.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambio.~ oficiales del día 8 de septiembre de 1972

Cambios
Divisas convertibles

ADMINISTRACION LOCAL

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espalia-I. E. M. E.
a los dólures d~ cuenta en Que se formalice el intercambio con los
siguientes países: Bulg"tria. Cnlombla, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guin·:,a Ecuatorial.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se señala fecha para el levanta
miento de -actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por las obras de ampliación de la red de
alcantarillado de La Luisiana.

Relación de interesados

Don Ramón Freire Gonzalez, con domicilio en José Antonio;
número 16. en la Luisiana. Finca: Fábrica de crin vegetal.

Don José DÍaz Alvarez, con domicilio en José Antonio, núme
ro 121, en La Luisiana. Fábrica de crin vegetales.

Sevilla, 4 de septiembre de 1972.-El Presidente.-6.397-A.
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Comprador

Comprendidas las obras expresadas en el programa de inver
siones públicas· del IJ Plan de Desarrollo Económico y Social,
he acordado la expropiación de los bienes y derechos necesarios
para 'su ejecución, por el procedimiento de urgencia, señalando
el día 29 de septiembre actual para el levantamiento del ac~a
previa a la ocupación, comenzando el acto a las diez y media
de la mañana en el Ayuntamiento de La Luisiana.

Hasta el día anterior al del levantamiento de las actas, los
interesados -podrán formular. por escrito, ante esta Presidencia,
reclamaciones al solo efecto de subsanar errores.

1 dóJl-ir U. S. A. (l) .

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina
1 fmneo suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona norueg."l
1 marco finlandé3

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Artículo ÚnicO.-A los efectos previstos en la Ley de Expropia
ción Forzosa diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la servidumbre de paso impuesta para el estable
cimiento de la conducción de suministro de agua para alimenta
ción de la factoria sita en Palmanes, Ayuntamiento de Los Ba~

rrios (Cádiz), de ..Compañia Española para la Fabriql,Ción de
Acero Inoxidable, S. A.'" (ACERINOXL

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi~
ción están situados en el término de Los Barrios, de la provincia
de Cádiz, y sus propietarios son los que figuran relacionados
en el anuncio que, a efectos de la tramitación del expediente,

La Sociedad "Compañía Española para la Fabricación de Ace
ro InoxJdable, S. A ... {ACERINOX}, ha solicitado del Ministerio
de Industria la expropiación forzosa en base a lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Industria de fecha treinta y uno de
julio de mil novecientos setenta ("Boletín Oficial del Estado» nu
mero ciento ochenta y nueve, de ccho de agosto), con la finR
lidad .de construir una conducción para el suministro de agU:l.

Por Orden del Ministerio de Industria de veinte de diciem b1'e
de mil novecientos sesenta y nueve se aprobó el proyecto prese'l'
tado por la ..Compañia Española para la Fabricación de Acero
Inoxidable, S. A." (ACERINOXl, de acuerdo con el concurso con
vocado por Orden del mismo Ministerio de veinticinco de junio
de mil novecientos sesenta y nueve _para la concesión de los be~

nefioios establecidos en el Decreto mil trescientos veinticinco)
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de mayo, por el que
se declaró zona de preferente localización industrial el área del
Campo de Gibraltar, a efectos de lo dispuesto en la Ley ciento
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diGiem
br~,sobre industrias de interés preferente.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha treinta y uno
de julio de mil novecientos setenta ("Boletín Oficial del Estado
número ciento ochenta y nueve, de ocho de agosto), conce~le

a la ..Compañía Española para la Fabricación de Acero Irrox¡
dable, S. A... (ACERINOXJ, el beneficio de expropiación forzosa
de los terrenos necesarios para las in..¡talaciones correspondien
tes al proyecto aprobado por Orden de veinte de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve, así como el de la imposidón
de servidumbre de paso para vias de acceso. líneas de tmns
porte, distribución de energia y canalización de liquidas y
gases.

La Delegación Provincial de es le Ministerio en Cádiz ha tra
mitado reglamentariamente el expediente de urgente ocupación,
presentándose, dentro del periodo hábil reglamentario en que
fué sometido al trámite de información pública, escrito de aleg:l
ciones suscrito por la representación de la Empresa «Guada~

corte, S. A ... , en el que manifiesta que la imposición de servi
dumbre de paso que se pretende afecta a los terronos de un
Centro de Interés Turístico Nacional. Consultada la Dirección
General de Promoción del Turismo del Ministerio de Información
y Turismo informó favorablemente el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de agosto de flül novecientos setenta y dos,

DISPONGO:


